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Uriel Carmona sigue preso por obstruir elcaso delfeminicidio deAriadna

RecapturanalfiscaldeMorelostrasserliberadoporjuez
JARED LAURELES Y JOSEFINAQUINTEROM./P25

LE FINCARON NUEVO CARGO, LIGADO A CASO DE FEMINIC IDIO

RecapturanenCOM alfiscal
deMorelostrassalirdeprisión

El fiscal de Morelos, Uriel Carmo-

na Gándara, salióayeren punto de
las 22:50 horas del Reclusorio Sur,

luegodequeunjuezfederalordenó
su liberación inmediata; sin embar-
go, agentesde la Fiscalía General
deJusticiade la Ciudad deMéxico
(FGJCDMX) cumplimentaronuna
nueva orden de aprehensión en su
contra por el presunto delito de
encubrimientopor favorecimiento.
Afuera del penal lo esperaban

dos camionetas de la Policía de
Investigación,y frentea su aboga-
do Rodrigo Ugalde, los oficialesle
informaron de la orden de arresto
solicitadapor laFiscalíadeInvesti-
gación Estratégica deAsuntos Es-
pecialesdelaCoordinaciónGeneral
de Investigación.
Tras varias horas enesperadesu

libertad, apenas había cruzado la
aduanadelpenalcuando seejecutó
lanuevaordendecaptura,para ser
trasladadocon elmédico legistay
regresara suceldaenelReclusorio
Sur.La fiscalíainformóqueuna vez
que se realicela certificaciónmédi-
caserápuestoadisposicióndeljuez
decontrol.
El nuevo delitode encubrimien-

to por favorecimientodelque se le
acusa se relaciona con el caso del
feminicidio de Ariadna Fernanda
López, cuyo cuerpo fue hallado el
31 de octubre de 2022, en la auto-
pista La Pera-Cuautla, en Morelos
Según datos de la investigación

de la FGJCDMX, Uriel Carmona,
como fiscal de Morelos, designó
a una persona para fungir como
enlacey respondera todas las soli-
citudesque le realizaríaotra auto-
ridadqueefectuabainvestigaciones
vinculadas a la mala actuación de
servidores públicos en la integra-
ción de la carpetapor feminicidio,

que posiblemente,no contaba con
las facultadespara hacerlo.
La designación, según la fisca-

lía, con la única intención de
retrasar y no hacer entrega de la
información requerida, lo que se
acreditó con diversos oficios que
suscribió Carmona Gándara.

En los documentos, de manera

sistemática negaba la entrega de
lo solicitado, por lo cual se le ini-
ció una indagatoria toda vez que
con sus actuacionesposiblemente
entorpeciódemanera indebida la
procuración dejusticiaen el refe-
rido caso.

Horas antes, un juez federal ha-
bía ordenado la liberación inme-
diata del fiscal y que continuara
su proceso fuera de prisión por el
presunto delito de obstrucción a
la justicia, también en el caso de

Ariadna. El décimo tribunal co-

legiado penal del primer circuito,
con sedeen la CDMX, determinó de
manera unánime que no se respe-
tó el fuero local y federal del fiscal,

quienpermaneceen elReclusorio
Sur desdeelpasado4 deagosto.

En sesión extraordinaria, el ma-

gistrado ponenteReynaldo Reyes
Ríos señaló que la prisión preven-
tivadañabalos derechosdelfiscal,
además de que argumentó que di-
cha medida había sido excesivay
debieronconsiderarseotras.
El pasado 4 de agosto, Carmo-

na fue detenido en su domicilio en

Cuernavaca,por agentesdelMinis-
terio Público de la FGJCDMX, por
su probableparticipaciónendelitos
contralaprocuraciónyadministra-
ción de justicia. Dos días después
eljuez de control delTribunal Su-

perior de Justicia de la Ciudad de
México,lovinculóaprocesoy dictó

prisiónpreventivajustificada.
Antesdelaliberacióny recaptura

deCarmonaGándaralafiscalíaca-
pitalinamanifestó“sumásenérgico
rechazo ante

ladecisióndelosmagistradosdeldé-
cimotribunal enmateria

contradelfiscalmorelense”.

penalquemodificaronla medida
cautelardeprisiónpreventivajustifi-
cadaen
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